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Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

05/02/202103/02/2021Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEDWIN GABRIEL QUESADA ROA, 

BLANCA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

Y CLAUDIA MARCELA  CHILA 

BUSTOS

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ 

CIA. S. EN C.

Ejecutivo Singular006332018

05/02/202103/02/2021Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEDWIN GABRIEL QUESADA ROA, 

BLANCA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

Y CLAUDIA MARCELA  CHILA 

BUSTOS

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ 

CIA. S. EN C.

Ejecutivo Singular006332018

05/02/202103/02/2021Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCARLOS MAURICIO ANDRADE 

MARROQUIN

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

001162014

05/02/202103/02/2021Traslado de Reposicion CGPCARLOS MAURICIO ANDRADE 

MARROQUIN

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

001162014

05/02/202103/02/2021Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPPABLO GOMEZ DIAZBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular006352016

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 02-02-2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ SC 8130028953

EDWIN GABRIEL QUESADA 7724813

DIEGO ARMANDO CARRASCO PULIDO 1075243697

$ 104,000.00

$ 34,500.00

$ 4,000.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 142,500.00

GASTOS CURADURIA

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES

GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO

PUBLICACIONES

COPIAS

ARANCEL

PÓLIZA JUDICIAL  

SECRETARÍA: Neiva (Huila). 01 de febrero de 2021. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 

liquidar las costas en el presente asunto: 

HONORARIOS PERITO

TOTAL COSTAS

GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA

CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO 

HONORARIOS SECUESTRE

410014003010__2018‐00633_00

Demandante(s):

Radicación

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandado(s):

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 2 de febrero 

de 2021. Siendo las siete de la mañana 7:00 a.m.) del día de hoy,  se fijó en lista la anterior 

liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las partes por el término de 

tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 2 de febrero 

de 2021. Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de 

un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la liquidación del crédito elaborada por 

la parte interesada, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 

(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



(Sin asunto)

Oscar Fernando Qiintero Ortiz <oscarfernandoqiinteroortiz@gmail.com>
Jue 17/09/2020 15:28

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

ANEXO LIQUIDACION NEIVA .doc;
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ASUNTO: ANEXO LIQUIDACION DEL CREDITO EN EL PROCESO 2018-00633-00, 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ 
CIA S EN C CONTRA EDWIN GABRIEL QUESADA Y OTRO. 

 

 

   ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C. 
     Carrera 1 H No 5-80 Barrio San Pedro de Neiva. 

        Cel. 3143682428 Y Tel. 8621993 
                                             Email:oscarfdoquintero@hotmail.com 

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
Señor(a) 

JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA 
 E.       S.           D. 
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
                                                                                                                                                                                
REF:   PROCESO             :    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

         DEMANDANTE      :    ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C 

 

         DEMANDADOS     :    EDWIN GABRIEL QUESADA Y OTROS   

         RADICACION       :    2018-00633-00 

 

 

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C., domiciliada en Neiva, representada 

legalmente por el señor OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ, mayor de edad y 
domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en causa propia en el proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito le manifiesto al señor Juez, que anexo 

la liquidación actualizada del crédito en el proceso en referencia. 
 
Renuncio al resto de términos de notificación y ejecutoria de auto favorable.  
 

Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 

 
 

OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ  

C.C.12.121.274 expedida en Neiva. 

 

 
 
 
 
 

mailto:oscarfdoquintero@hotmail.com
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Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación / Ejecutivo / Bancolombia VS
Carlos Mauricio Andrade Marroquin / Rad. 410014003010-2014-00116-00

Arnoldo Tamayo Zúñiga <artazu10@hotmail.com>
Vie 27/11/2020 15:51

Para:  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (492 KB)

410014003010-2014-00116-00 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf;

Buen día,

Cordial Saludo,

Me permito solicitar amablemente, sea incorporado y se dé trámite al memorial que adjunto en
este correo, mediante el cual interpongo Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el
auto de fecha 24 de noviembre de 2020.

Este correo se envía dentro del horario de atención señalado en el artículo 1, literal a) del Acuerdo
CSJHUA20‐30 del 26 de junio de 2020, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila.

Rogamos se nos envíe acuse de recibido.

Agradecemos su colaboración y quedamos atentos a sus comentarios.

Cordialmente,                                                                  

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA
Representante Legal
Abogado 
Carrera 8 No. 8 -16
Tel. 8721164 - 315 878 69 66 
Neiva (H)

DPG
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ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 
Abogado Universidad Libre 

Oficina Cra. 8 No. 8-16  Telefax: 8721164 
 

Señor 

JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CUASAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva - Huila. 

 

 

REF:    Proceso Ejecutivo  

           Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

           Demandado: CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN 

           Rad.: 410014003010-2014-00116-00 

 

Como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, de 

manera comedida me dirijo a su despacho dentro del término de ley para 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra el auto 

de fecha 24 de noviembre de 2020, que requirió a la parte que represento 

para que dentro del término de ejecutoria de la referida providencia, 

efectúe la consignación del 5% sobre el precio final del remate, en los 

siguientes términos: 

 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y DE DERECHO 

 

El juzgado mediante auto calendado el 24 de noviembre de los corrientes 

consideró que mi representada, en calidad de adjudicataria del bien, no 

cumplió con la carga de depositar el 5% del valor del impuesto de remate, 

como quiera que realizó la consignación en cuenta distinta a la señala en el 

acta de la diligencia, la cual fue depositada en una cuenta distinta de la 

misma entidad bancaria, generándose título de depósito judicial a favor del 

Despacho.  

 

En consecuencia, ordenó la devolución del referido título y requirió  a mi 

mandante a efectuar nuevamente la consignación del 5% sobre el precio 

final del remate, a fin de dar efectivo cumplimiento a lo previsto en el artículo 

7 de la Ley 11 de 1987. 

 

Revisadas las gestiones realizadas por la entidad a la que represento, me 

permito informar que el error enrostrado por el Juzgado fue efectuado por el 

Banco Agrario de Colombia y no por mi representada; lo anterior, en razón a 

que fue ésta entidad bancaria la que depositó de manera errónea los 

dineros consignados, los cuales fueron debidamente descritos como 

“IMPUESTO REMATE”. 

 

Para conocimiento del Juzgado, las consignaciones a las cuentas de 

depósitos judiciales son realizadas directamente por el Banco Agrario de 

Colombia, previa información suministrada por el interesado en  el formulario 

de “solicitud de pin para depósitos judiciales”; éste para el caso que nos 



ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 
Abogado Universidad Libre 

Oficina Cra. 8 No. 8-16  Telefax: 8721164 
 

ocupa fue elaborado el 03 de noviembre del año en curso, en el que se 

especificó en la casilla de “Descripción del concepto” que el depósito 

judicial iba con destino a “IMPUESTO DE REMATE”.  

 

Así las cosas, se toma por sorpresa que el Banco Agrario de Colombia haya 

depositado los dineros en la cuenta del Juzgado y no en la denominada 

“Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.”, tal como 

fue solicitado en el formulario denominado “solicitud de pin para depósitos 

judiciales”. 

 

En consecuencia, dado que mi representada sí cumplió con la carga 

impuesta en el acta de remate, esto es, “cancelar el impuesto equivalente 

al 5% de que trata el artículo 7° de la ley 11 de 1987”, y que el error en la 

consignación de los dineros fue efectuado por el Banco Agrario de Colombia 

S.A., resulta injusta y desproporcionada la orden de requerir a mi mandante 

a realizar de nuevo una gestión que ya ejecutó en debida forma, máxime si 

en cuenta se tiene que el pago fue realizado en cheque y que resulta  casi 

imposible volver a efectuar la consignación dentro del término establecido 

en el auto. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, considero pertinente y necesario que el 

Juzgado requiera en su lugar al Banco Agrario de Colombia S.A. para que 

corrija el error efectuado al momento de realizar la consignación de los 

dineros del impuesto de remate y proceda a depositarlos en la cuenta que 

corresponde, esto es, la cuenta corriente N° 3-0820-000635-8 denominada 

“Impuestos de Remate del Banco Agrario de Colombia S.A.”  

 

Por lo anterior, respetuosamente me permito hacer las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

1. Se revoque el auto fechado el 24 de noviembre de 2020, que requirió a la 

parte que represento para que dentro del término de ejecutoria de la 

referida providencia, efectúe de nuevo la consignación del 5% sobre el 

precio final del remate.  

 

2. En consecuencia, se ordene requerir al Banco Agrario de Colombia S.A., 

para que corrija el error efectuado al momento de realizar la consignación 

de los dinero del impuesto de remate del inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-164983 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva y proceda a depositarlos en la cuenta que corresponde, esto es, la 

cuenta corriente N° 3-0820-000635-8 denominada “Impuestos de Remate del 

Banco Agrario de Colombia S.A.”  

 

 



ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 
Abogado Universidad Libre 

Oficina Cra. 8 No. 8-16  Telefax: 8721164 
 

Anexo a este escrito: 

 

- Comprobante de solicitud de depósitos judiciales. 
 

Atentamente, 

 

 

ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA 

C.C. No. 7.698.056 Neiva. 

T.P. No. 99.461 del C.S.J. 

Correo electrónico: artazu10@hotmail.com 
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RADICADO 41001402301020160063500, PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL CONTRA GÓMEZ DÍAZ PABLO

magnolia españa maldonado <magnoliaem2@hotmail.com>
Lun 14/09/2020 9:47

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  pablogomez1971@hotmail.com <pablogomez1971@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (676 KB)

GÓMEZ DÍAZ PABLO 2 Obl..pdf;

Cordial saludo. 

De manera atenta, adjunto envío memorial que conƟene la actualización de la liquidación del crédito para el proceso de la referencia. 

El presente correo se envía con copia al demandado. 

Demandante: 
Banco CooperaƟvo Coopcentral Nit: 890.203.088-9

Demandados: 
GÓMEZ DÍAZ PABLO, C.C.7.689.245.

Solicito hace caso omiso al correo anterior en el que la liquidación se hallaba incompleta.

Agradezco su atención,

Magnolia España Maldonado
Abogada externa Banco Coopcentral
Cel: 311-5124500
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